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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veintidós (22) de junio dos mil 

veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 2021-0072 

 
Una vez revisado el expediente, encuentra el Despacho 

que el número del proceso. se indicó forma errónea,  
 
En consecuencia, de acuerdo con el Art. 286 del Código 

General del Proceso, el Despacho ordenan: 
 
CORREGIR el auto del pasado 5 de abril, en el sentido 

de indicar que: 
 

Que el número del proceso es 2021-0072 y no como 

erradamente allí se indicó. 

 

 
En todo lo demás el auto se mantiene incólume. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número108 
hoy 23-06-2021 

El secretario,  
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